
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: MEDICINA NUCLEAR S.A 
DEMANDADO: ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD EPS FAMISANAR E.P.S 
RADICADO: 20001-31-005-2023-00154-00 
 

Seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Por venir la presente demanda con el lleno de los requisitos exigidos por los 
artículos 82, 422 del Código General del Proceso, y los artículos 621, 772, 773 y 
774 del Código de Comercio, y del Decreto 1154 de 2020, el Juzgado,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a cargo de ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD EPS FAMISANAR S.A.S, identificada con el NIT. 
830.003.564-7, representada legalmente por el doctor SANTIAGO EUGENIO 
BARRAGAN FONSECA y/o quien haga sus veces identificado por la cedula de 
ciudadanía No. 2.976.267, y a favor de MEDICINA NUCLEAR S.A identificada con 
Nit 824.004.330-3, representada legalmente por el doctor JOSE ALBERTO 
CALDERON AGUDELO identificado por la cedula de ciudadanía No. 80.470.061, 
por la suma de CIENTO SETENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS CUATRO 
MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE ($179.604.542) contenida 
en las siguientes facturas electrónicas de venta:  
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SEGUNDO: Más los intereses moratorios sobre cada una de las siguientes facturas 
liquidados a la tasa establecida para los impuestos administrados por la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), de conformidad con el art. 56 de la ley 
1438 de 2011, desde que se hicieron exigibles cada una de las facturas hasta que 
se efectúe el pago total. 
 
TERCERO: Por las costas y agencias en derecho que se causen. 
 
CUARTO: Niéguese el mandamiento de pago de las facturas que a continuación se 
relacionan, en virtud de que estas fueron anexadas en la tabla por parte del 
demandante, pero no existe una representación gráfica de las facturas electrónica 
en el documento anexado. 
 

 
 

 



QUINTO: Ordénese a LA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.A.S, 
que pague al demandante la suma por la cual se le demanda, en el término de cinco 
(5) días hábiles, contados a partir de su notificación, tal como lo dispone el artículo 
431 del Código General del Proceso, atendiéndose que la notificación se hará en la 
forma prevista en los artículos 291 a 293 ibídem, por no haber dado cumplimiento a 
lo dispuesto en el numeral 6 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEXTO: Decretar El embargo y retención de las sumas de dinero que tenga o 
llegare a tener la demandada ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR 
S.A.S, identificada con el Nit. 830.003.564-7, en cuentas de ahorro, corrientes, CDT, 
encargos fiduciarios, así como los rendimientos de las mismas y/o cualquier título 
bancario o financiero que posea en las siguientes entidades bancarias localizadas 
en la ciudad de Valledupar y a su vez se sirvan transmitir a las oficinas nacionales 
de los bancos a nivel nacional BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, BANCO 
BBVA, BANCO COLPATRIA, BANCO AV VILLAS, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, BANCO DEL OCCIDENTE, BANCO GNB 
SUDAMERIS, CITIBANK, CORPBANCA, HELM BANK, BANCO FALABELLA, 
BANCO PICHINCHA, CSC-CENTRO DE SERVICIOS CREDITICIO, BANCO 
AGRARIO, BANCOOMEVA, COLMUTRASAN S.A. Limítese la medida hasta la 
suma de DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES CUATROSCIENTOS 
SEIS MIL OCHOCIENTOS TRECE PESOS MCTE ($269.406.813), y dese 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1º del numeral 4º del artículo 593 del C.G.P., 
constituyendo un certificado de depósito y ponerlo a disposición del juez competente 
dentro de los tres (03) días siguientes al recibido de la presente comunicación en la 
cuenta de depósitos judiciales No. 200012031005 del Banco Agrario de Colombia 
de esta ciudad. Se hace la advertencia que la medida cautelar no aplica sobre 
dineros legalmente inembargables, como también para los recursos públicos de 
Salud y Educación consagrados en el Presupuesto General de la Nación o del 
Sistema General de Participaciones, SGP., ni las cuentas maestras del demandado, 
es decir, que no se encuentren dentro de las prohibiciones señaladas en el art. 594 
del C.G.P. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente. 
 
Se precisa que en este caso se debe tener en cuenta al momento de aplicar la 
medida cautelar la excepción al principio de inembargabilidad de los recursos que 
integran el Sistema General de Seguridad Social en Salud, debido a que este no es 
absoluto, por encontrarse este asunto inmerso en las excepciones a la 
inembargabilidad de los recursos de la salud al haber salido los recursos del 
Sistema General de Participación, y haber sido consignado a la E.P.S. ejecutada, 
siempre que dichos dineros no sean de propiedad del ADRES o cualquier otro 
tercero, ni reposen en las cuentas maestras del demandado, caso en el cual 
deberá informarlo al despacho con la respectiva certificación expedida por el 
ADRES o el Ministerio de la Salud. Lo anterior, por cuanto son las entidades 
financieras las que disponen de la identificación completa y precisa de las cuentas 
de la ejecutada y la naturaleza de los dineros consignados a la misma. 
 
Aunado lo anterior, en esta oportunidad el despacho advierte que dichas órdenes 
de embargo deberán ser materializadas con observancia de lo dispuesto en la 
Sentencia T-053 del 2022, que tuvo como Magistrado ponente al Dr. Alberto Rojas 

Ríos de la Sala Novena de Revisión de la Honorable Cote Constitucional “Los 
recursos del SGSSS (Sistema General de Seguridad Social en Salud) que tienen 
como fuente las cotizaciones de los afiliados al sistema son públicos, tienen 
destinación específica y ostentan la calidad de inembargables, sin que respecto de 
ellos resulten predicables las excepciones a la inembargabilidad definidas por la 
jurisprudencia constitucional” por tanto tampoco podrán embargarse dineros 
provenientes de dichos conceptos. 
 
SEPTIMO: Se niega el embargo de los créditos, dineros, cuentas por cobrar o 
sumas embargables que le adeude la Administradora de los Recursos del Sistema 
General De Seguridad Social En Salud – ADRES, al demandado ENTIDAD 
PROMMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.A.S., identificado con el Nit. 
830.003.564-7, porque la medida cautelar recae sobre dineros legalmente 
inembargables señalados en el art. 594 del C.G.P. 



OCTAVO:  Esta judicatura le informa que en la pestaña de estados electrónicos del- 
micrositio web del juzgado (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-civil 
del-circuito-de-Valledupar/) podrá descargar los formatos de notificación personal 
(electrónica , citación 292 CGP y aviso 293 CGP) diseñados por este despacho, y 
un documento guía para gestionar la notificación electrónica y obtener la constancia 
de recibo del mensaje a través de la aplicación Outlook compatible con dominios 
hotmail.com, outlook.com, outlook.es, gmail.com, entre otros. 
 
9: ADVERTIR a los sujetos procesales que deberán remitir un ejemplar de los 
memoriales o actuaciones que realicen a todos los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a este Despacho. 
 
El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte 
afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario 
mínimo legal mensual vigente (1 SMLMV) por cada infracción, de conformidad con 
lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del CGP y el artículo 3° de la Leu 2213 
de 2022. 
 
10 Se ordena a la parte actora aportar el certificado SIRNA, para establecer que la 

dirección de correo electrónico del abogado anotado en el poder coincide con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (Inciso 2 del art. 5 de la Ley 2213 de 

2022) 

 

11. Reconocer personería al abogado JOSE ALBERTO TOVAR, identificado con la 
cédula de ciudadanía No 77.193.018 y T.P No 177.796 del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 
JUEZ 

 
C.B.S 
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